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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

El «Banco Hipotecario de E.spalla, Sociedad Anó
llim,\» hace saber quc los tipos de inl(;rés preferencia
les, en C'l sentido en que esla expresión se utiliza en 
!>us contratos de préstamo a interés variable, de sus 
operaciones de préstamo hipotecario en el marco de 
la Ley 2/1981, de- 25 de marzo, ,son los siguientes: 

a) El 1450 por lOO nominal anual para préstamos 
en que se pacla la variabilidad del tipo y cuyo periodo 
fijo de interés es de tres anos o más. 

b) El 13,25 por 100 nominal anual para préstamos 
en que se pacla la variabilidad del tipo y cuyo período 
fijo de interés es de dos años o no sobrepase el primer 
al'lo de amortización. 

e) El 13,25 por 100 nominal anual para préstamos 
a interés fijo. 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
y, en especial, para que el porcentaje señalado ,en el 
apartado a), sirva como lipo de referencia de acuerdo 
con lo previsto cn las escrituras de «préstamos a 
interés variable» (línea 1.1.7). 

Madrid, 25 de septiembre de 1 99 l.-El Secretario 
del Consejo, Luis Sancho Mendizábal.-4.558-5. 

DEUTSCHE BANK CREDIT, S. A. 

«Dcutsehe Bank Credit, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, calle Gabelas, 47 y 49, 
con número de identificación fiscal A-79859096, 
comunica a sus clientes que el tipo de interés de 
referencia vigente, para la revisión de tipos de interés 
de operaciones activas de crédito hipotecario, concer
tadas a tipo de i_nterés variable y cuya fecha de 
revisión esté comprendida entre los día-s 16 y 31 de 
octubre de 1991 (ambos inclusive), de acuerdo con lo 
establecido en el punto bA de la estipulación segunda 
de las correspondientes escrituras de préstamo hipote
cario a interés variable utilizadas por esta Entidad 
bancaria, es el 13,50 por lOO nominal anual (dicho 
tipo de referencia fue determinado por la Resolución 
n (J mero 1 8620. apartado C, de 11 de julio de 1991, de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
como índice de referencia en el Mercado Hipotecario, 
y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
171, de fecha 18 de julio de 1991). 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Consejero 
delegado, Pablo Saenz Pedrosa.-6.963-C. 

BANKERS TRUST 
SOCIEDAD DE VALORES, S. A. 

Emisión de 1,000.000 de <marrants» de ,'cnta sobrc cl 
índice FIEX 35 con la "aranlía de Bankers Trust 

International PLC 

Inscrifa ell los Registros Oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores con Jecha 17 de 

septiembre de 1991 

1. Emisor: «Bankers Trust Sociedad de Valores, 
Sociedad Anónima» (<<el emisor»), con domicilio en 
Madrid, p:lseo de la Castellana, 3!. 

2. Garantía: Las obligaciones que para el emisor 
smjan de la emisión eontarün con el aval solidario e 
irrevocable de Bankers Trust International PLC 
(<<BTh». 

3. Naturaleza del «warrant»: La emisión estará 
compuesta de {(warranls» de venta (<<Put Warrants»), 
~obre el índice FIEX 35 (el «indice»), esto es, títulos 
valores que incorporan, cada uno, el dcrecho a 
obtener en la fecha de liquidación de! «warrant» la 
difl'rellcia positiva, si existicse, entre el precio de 

ejercicio seilalado al inicio de la emisión y el valor del 
índice en la fecha de valoración del «warranb>. La 
liquidación del «warranb> se llevará a cabo por 
diferencias positivas, esto es, mediante entregas de 
efectivo, sin que en ningún momento se entreguen 
acciones. 

4. Tipo de «warranb): Americano, esto es, ejerci
t<lblc en cualquier dia hábil dentro del período de 
ejercicio. 

5. Número de «warrants»; 1.000.000 «warrant5». 
6. Precio y denominación del «warrant»: El precio 

de emisión del «warrant» scrá una cantidad denomi
nada en pesetas. 

Dicho precio de emisión será publicado por el 
cmisor en el periódico «Expansióm> (o en otro diario 
de difusión nacional), en o antes del día anterior a la 
fecha de suscripción. 

Los «warnints» objeto de esta emisión serán libres 
de gastos de intervención para el inversor, -dado que 
dichos gastos son a cargo dcl emisor. El emisor no se 
hace responsable de cualesquiera otros gastos y costes 
que pudieran derivarse para el tenedor de los 
«warrants>~ de la tenencia, transmisión o ejercicio de 
los «warrants». 

7. Precio de ejercicio: Se denominará en pesetas y 
será equivalente al valor oficial de cierre del índice 
cotizado en la fecha de suscripción. 

8. Fecha de vencimiento: 7 de abril de 1993, fecha 
en la que finalizará el período de ejercicio. 

9. Período de ejercicio: Desde el 14 de octubre de 
1991 hasta el 7 de abril de 199~, ambas fechas 
inclusivc. 

Día hábil será cualquier día (excepto sábados y 
domingos) en que los Bancos estén abiertos al publico 
en Londres y Madrid, y asimismo lo esté la Bolsa de 
Valores de Madrid. 

10. Fecha de suscripción: 7 de octubre de 1991. 
11. Suscripción de «warrants~~: 

a) Fecha de suscripción de los «warrants~~. 

Las solicitudes de adquisición podrán entregarse 
entre las dicz y las trece horas del dfa 7 de octubre de 
1991 (la «fccha de suscripcióm». 

Las solicitudes de adquisición se formalizarán 
mediante entrega fisica en las oficinas del ~(Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima» (el «deposi
tario»), sitas en Madrid, plaza de Canalejas, 1, o 
mediante el envío de un télex al numerQ 47085, 
asimismo correspondiente al depositario. 

La suscripción mínima scr~ de 1.000 ~(warrants». 
La suscrrpéión máxima será de 150.000 «warrants». 
Las solicitudes de adquisición deberán contCfler las 

indieacioncs necesarias para la adquisición de los 
«warrants», esto es, una (,i'('da 11Tevocable de suscrip
ción dcl numero de « ... ¡~rraJlts» que el solicitante 
desea suscribir (que, en todo caso, habrá de ser 
múltiplo de 1.000, instrucciones apropiadas para la 
atribución y abono de los «warrants)) suscritos en las 
cuentas correspondientes del Sistema de Liquidación 
y Compensación, aSl como el nombre y razón social 
del solicitante, domicilio y NIF, Y deberá ir firmada 
por el propio solicitante. si fuera persona flsica o, en 
~ll caso, por persona debidamente facultada para 
represcntarle, con identificación del título de repre
sentación y dcJ documento público que lo acredite. 

Las Entidades facultadas. al efecto por la normativa 
vigente podrán cursar soli<'Ítudes de adquisición tanto 
en nombre y por (lienta propia como en nombre 
propio y por cuenta de terceros identificados -cn la 
solicitud de adquisición, sin perjuicio de que las 
mismas serán, cn todo euso, responsables del desem
bolso efectivo del precio de emisión de los ,(warrants» 
que les sean finalmente adjudicados. 

b) Adjudicación de': los «warrants». 

Las solicitudes de adquisición serán atcndidas por 
¡. estricto orden cronoióv,ico de llegada a las oficinas del 

depositario, establcei~ndose a tal fin un procedi
miento de recepción de solicitudes, consistente en el 
sellado de las mismas con indicación del dia y la hora 
en que se formulan. A estos efectos, si en el momento 
de la apertura de la oficina correspondiente estuvie
ran a la espera de dicha apertura dos o más peticiona
rios. se consideraran presentadas sus solicitudes a la 
misma hora. En tal caso, y sólo en tal caso, si las 
solicitudes asi presentadas excediesen la cantidad de 
«warrants» emitidos, el oepositafio procederá aJ pro
rrateo de los «warrants» en proporción al importe 
solicitado por los diferentes peticionarios. 

En el supuesto de que el número de «warrants» 
solicitado excediera del importe previsto para la 
emisión (es decir, 1.000.000 «warrants»), el deposita
rio comunicará a los peticionarios afectados la impo
sibilidad de atender a las solicitudes presentadas. 

Los «warrants)) no suscritos qucdarán adjudicados 
ti las Entidades aseguradoras, de acuerdo COA lo 
previsto en los contratos de aseguramiento y coloca
€ión eorrcspondientes. 

Las Entidades aseguradoras de la presente emisión 
SOA las siguientes: «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», Caja de Valencia, «Banco de Pro
greso, Sociedad Anónima», «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». «Benito y Monjardin, S. V. 
B.», Confederación Española dé Cajas de Ahorro 
(CECA). F y G Inversiones Bursátiles y Fibanc. 

No obstante lo anterior, las Entidades aseguradoras 
podrán, de forma libre y sin privilegio ni preferencia 
alguna entre ellas o respecto del resto del público, 
suscribir «warrantS>') con arreglo a 19 previsto en el 
folleto. 

12. Cotización oficial: Se solicitará su admisión a 
cotización oficial en la Bolsa de Valores de Madrid. 

13. Volumen mínimo de ejercicio: 1.000 
«warrants)). 

14. Forma: Los «warrants» se documentarán en 
un unico titulo global al portador, Que será depositado 
en el «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nimrl». 

Los términos y condicioncs de la emisión han sido 
aprobados mediante Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera de fecha 13 
de septiembre de 1991. 

El folleto informativo de la emisión ha sido inscrito 
en el Registro Oficial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, con fecha 17 de septiembre de 
1991, encontrándose a disposición del publico, de 
forma gratuita, en las oficinas principales del emisor, 
del depositario, de las Entidades aseguradoras y en la 
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid. 

Entidad directora: «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima>~. 

Entidades aseguradoras: «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad Anónima», Caja de Valencia, «Banco 
de Progreso, Sociedad Anónima», «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», «Benito y MonJardin, 
S. V. 8.», Confederación Española de Cajas de Ahorro 
(CECA), «F y G Inversiones BursátileS>'> y Fibanc. 

Madrid, 25 de septiembre de 1991.-«Bankers Trust 
Socicdad de Valores, Sociedad Anónima», P. P., José 
María Maldonado.-6.968-C. 

SENASA 
Entidad Colaboradora de la DGAC 

Calendario de exáll1elU's 

Octubre-91: Convocatoria extraordinaria: La Habi
litación de Tipo. 

Noviembre~91: 2.a convocatoria: Título de 'Piloto 
Come1·cial. Habilitación IFR. 
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F('brcro~92: 2. a convocatoria: Título de Piloto dt· 
Transporte de Linea Acrea.- 1.1I Habilitación de Tipo. 

MarLO-92: 3Y convocatoria: Habilitación ¡FR. 
'\.hril-Q2: 3.a convocatoria: Título de Piloto Comer

cial. 
Junio-92: 3.a convocatoria: Titulo de Piloto de 

Transpone de Linea A.érea. La Habilitación de Tipo. 
Julio-92: 4.a convocatoria: Habilitación IFR. 
Scpticmhrc-92: 4.a convocatoria: Título de Piloto 

Comercial. 
Novicmbrc-92: 4.<1 convocatoria: Título de Piloto 

de Transporte de Línea Aérea. I.a Habilitación de 
Tipo. 

Encro-93: S.a convocatoria: Habilitación IFR. 
Fcbrcro-93: 5.a convocatoria: Título de Piloto 

Comercial. 
Ahril-93: 5.a convocatoria: Título de Piloto de 

Transporte de Linea Aérea. I.a Habilitación de Tipo. 
Mayo-93: 6.1\ convocatoria: Habilitación IFR. 
Junib-93: 6.<1 convocatoria: Título de Piloto Comer

cial. 
Julio-93: 6.u convocatoria: Título de Piloto de 

Trnnsporte de Línea Aérea. l.a Habilitación de Tipo. 

l. En los meses en Que se haya designado convo
catoria de exámenes, éstos se realizarán en la última 
semana del mes. 
. 2. Se dará una semana de plazo para efectuar la 
presentación de instancias. que coincidirá con la 
primera semana hábil de cada mes. 

3. Las instancias de solicitud de inscripción en las 
convocatorias se podrán relirar en ~<SENASA» o en 
las oficinas principales del Banco Exterior de España. 
La~ instancias se reccpciQnanln en «SENASA», sita en 
avenida de la Hispanidad, número 12, 18041 Madrid. 

Viernes 27 septiembre 1991 

Calendario de la t'Unl'Ocatoria de oCfuhre·9/ 

l. Esquema del calendario particular de la convo
catoria de oetubre-91: 

Del 30 de septiembre al 13 de octubre de 1991: 
Presentación de instancias. 

Del 28 de octubre al I de noviembre de 1991: 
Fx;imenes. 

2. La documentación que deberán entregar los 
aspirantes junto con la instancia para la convocatoria 
extraordinaria de la I.u Habilitación de Tipo, será la 
siguiente: 

Documento nacional de identidad, pasaporte o 
permiso de residencia. 

Licencia española en vigor. 
Habilitación IFR. 
Habilitación multimotor. 

Madrid, 26 de septiembre de 199 l.-El Jefe del 
Departamento de Actividades Cedidas, Enrique Cua
dra.-6.978·C. 

CONSORCIO 
PARA LA PROMOCION 

DE LA MUSICA 

Concurso para la adquisición de diverso material 
instrulllental y accesorios con destino a la Orquesta 
Sinfónica de Galicia. 

Objeto: El Consorcio para la Promoción de la 
Música (Organo gestor de la Orquesta Sinfónil'a de 
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G:lliria), convoca concurso cuyo objeto l'S la adquisi
ción de diverso material instrumental y acccsorios 
con dc~tino a la Orquc<;ta Sinrónira de Galicia 

Tipo de li¡;-itación: 95.111.100 pesetas. IVA 
incluido. 

Cada licilador podr:.i presentar proposirión por d 
total del material o bien a aqudlos instrulllentos o 
mal eriales quc comiden.:: oportuno orrecer en relación 
cun el objeto del presente roncurso. . 

Fianla provisional: Los licitadores deberán aeredi
lar la constiturión de una fianta provisional a favor 
del Con~orcio para. la Promoción de la Música por 
importe del 2 por 100 de la totalidad del suministro 
o dl' los materia!'c's a los que opten. 

Modi.'lo de proposición: Figura como anexo en el 
pliego de condiciones. 

PlalO de presentación de proposiciones: Veinte días 
hjbi1c~ contados a partir dl.'l siguil'nte al de la 
püblicacióll del conntrso en el «Boletín Oficial del 
Estadl.l>1. 

Lugar de presentación: Las proposiciones para 
participür en el concurso deberán enviarse a Consor
cio para la Promoción de la Música, Orquesta Sinfó
nica de Galicia. estación marítima, muelle de Méndez 
NLllleZ. sin número. [5006 La Coruña. 

DoeUllll'ntos que dl'berán presentar los licitadores: 
Los resenados en el pliego de condiciones. 

Inrormación; En las olkinas dd Consorcio para la 
Promoción de la Música (Organo ge~tor de la 
Orquesta Sinrónica de Galicia), sitas rn la estación 
marítima. muelle de Méndez Núnez. Tdérono (981) 
252021. Fax: (981) 27 7499. 

La CorUlla, 19 de septiembre de 1991.-EI 
Gl'ITnte.-2.198-D. 


